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concurrente, eligiéndose a nivel local diputaciones e integrantes 

de Ayuntamientos. 

 

2. Primer acuerdo de designación de regidurías étnicas. El 

dos de agosto de dos mil dieciocho, el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora 

(Instituto local) aprobó el acuerdo CG201/2018, a través del 

cual, otorgó las constancias de regidurías étnicas propietarias y 

suplentes para integrar, entre otros, el Ayuntamiento de 

Etchojoa. 

 

3. Primera sentencia del Tribunal local. El veintisiete de 

agosto del dos mil dieciocho, el Tribunal local, emitió sentencia 

para resolver el juicio de la ciudadanía local JDC-SP-128/2018 

y acumulados, en la que resolvió revocar el acuerdo 

CG201/2018 y, en consecuencia, ordenó dejar sin efecto la 

designación de regidurías étnicas propietarias y suplentes, 

mediante el procedimiento de insaculación y las constancias de 

regidurías étnicas emitidas, de diversos municipios entre ellos el 

del ayuntamiento de Etchojoa. 

 

Además, vinculó al Instituto local para que, en conjunto con la 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas, solicitaran la colaboración y asesoría 

de instituciones especializadas en materia indígena y 

antropológica, a efecto de que rindieran una opinión 

especializada sobre la forma en que son designadas las 

autoridades tradicionales; así como las instancias o autoridades 

facultades para proponer regidurías étnicas en las comunidades 

Etchojoa entre otras. 

 



4. Seg

Institut

emite 

del ju

acumu

design

Bartolo

Valenz

corres

Sonor

 

5. Inc

diciem

Tribun

incum

acumu

 

6. Ju

veintid

juicio 

Tribun

incum

JDC-S

haber 

 

7. Sen

de do

inciden

media

             
2 
http://ww
8, tomad

gundo 

to local

el acue

uicio d

ulados, 

nados c

o Matú

zuela, 

spondien

a. 

cidente 

mbre de 

nal loca

plimient

ulados. 

icio de

dós de a

de la c

nal loc

plimient

SP-128/

emitido

ntencia

os mil d

ntal en 

nte la

               

ww.ieesono
do el 12 de

acuerd

l, el vei

erdo CG

de la 

donde

como re

úz Va

respec

ntes pa

de Inc

dos mi

l, escrit

to de

 

e la c

abril de 

ciudadan

al, la 

to de s

2018 y 

o resoluc

 Incide

diecinue

el juicio

a cual 

              

ora.org.mx/
 enero del 

do CG2

intitrés

G217/20

ciudad

e aprob

egiduría

lencia 

ctivamen

ara inte

cumplim

l diecioc

to medi

e la 

iudada

dos mil

nía fede

omisió

sentenc

acumu

ción la r

ental (Tr

eve, el 

o de la 

decla

      

/estructura
2021 

3 

217/201

de nov

18,2 en 

danía 

bó, ent

as étnic

y Fel

nte, oto

egrar el 

miento 

cho, la 

iante el

senten

nía fed

 diecinu

eral, a 

ón de 

ia del j

ulados, 

respons

ribunal

Tribun

ciudada

aró inf

a/organos_

18. El 

iembre 

cumpli

local

tre otra

cas pro

lipa de

orgándo

Ayunta

de Sen

parte a

l cual p

ncia J

deral S

ueve, la

fin de 

resolv

juicio d

juicio q

sable. 

 local).

nal loca

anía loc

fundado

_centrales/

S

Consej

de dos

miento 

JDC-SP

as cosa

opietario

e Jesú

ose las

amiento

ntencia

ctora pr

promovi

JDC-SP

SG-JDC

 parte a

impugn

ver el 

e la ciu

que fue 

. El diec

al emitió

cal JDC

o el 

consejo_g

SG-JDC

o Gene

s mil die

a la res

P-128/2

as, ten

o y sup

ús Ang

s cons

o de Et

a. El cu

resentó

ó incide

P-128/20

C-106/20

actora p

nar del 

inciden

udadan

sobres

ciséis d

ó la se

C-SP-12

inciden

eneral/acu

-4/2021

eral de

eciocho

solución

2018 y

ner por

plente a

guamea

stancias

tchojoa,

uatro de

 ante e

ente de

018 y

019. E

presentó

referido

nte de

ía loca

seído a

e mayo

entencia

28/2018,

nte de

uerdos/201

 
 

1 
 
 
l 

o 

n 

y 

r 

a 

a 

s 

, 

e 

l 

e 

y 

l 

ó 

o 

e 

l 

l 

o 

a 

, 

e 

1



 
 
SG-JDC-4/2021 
 
 

 4

incumplimiento, por lo que estimó cumplido lo ordenado en la 

sentencia referida. 

 

8. Juicio de la ciudadanía federal SG-JDC-214/2019. Contra 

la anterior determinación, la parte actora promovió juicio de la 

ciudadanía, el catorce de junio de dos mil diecinueve se dictó 

sentencia en la que se determinó revocar la resolución 

impugnada para que la responsable al resolver lo hiciera en los 

términos y procedimientos precisados en la misma. 

 

9. Incidente de incumplimiento de sentencia del juicio 

ciudadano SG-JDC-214/2019. La parte actora promovió 

incidente de incumplimiento de la resolución y el primero de 

septiembre de dos mil veinte, la Sala Regional determinó que la 

misma se encontraba en vía de cumplimiento por parte del 

Tribunal local. 

 

10. Sentencia Incidental (Tribunal local) expediente JDC-

SP-128/2018. El veintiuno de diciembre de dos mil veinte, el 

Tribunal local resolvió revocar la resolución incidental de 

dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, en el expediente JDC-

SP-128/2018 y sus acumulados, en relación con la designación 

de regidurías étnicas en el Municipio de Etchojoa, Sonora.  

 

11. Juicio de la ciudadanía federal SG-JDC-4/2021. El 

veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la parte actora 

promovió juicio de la ciudadanía federal contra la resolución 

emitida dentro del incidente de incumplimiento de sentencia del 

expediente JDC-SP-128/2018 y acumulados. 

 

12. Recepción y turno. El seis de enero de dos mil veintiuno, 

el Magistrado Presidente de esta Sala Regional determinó 
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• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley 

Orgánica), artículos: 184; 185; 186, fracción III, inciso 

c); 195, párrafo primero, fracciones IV y XI; y 199 fracción 

III; 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral (Ley de Medios), artículos: 3, 

párrafos 1 y 2, inciso d); 79, párrafo 1; 80; y 83, párrafo 1, 

inciso b). 

• Acuerdo de la Sala Superior 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del poder 

judicial de la federación en los acuerdos, resoluciones y 

sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

en materia electoral.3 

• Acuerdo INE/CG329/2017 emitido por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral.4 

 

SEGUNDA. Procedencia. El juicio de la ciudadanía en estudio 

cumple los requisitos de procedencia previstos en los artículos 

7; 8; 9, párrafo 1; 79, párrafo 1 y 80 de la Ley de Medios. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, consta el 

nombre y firma autógrafa de la parte actora, se identifica el acto 

impugnado, la autoridad responsable, se mencionan los hechos 

en que se basa la impugnación y los agravios que estima 

pertinentes.  

 

                                                 
3 Acuerdo dictado el 2 de abril de 2020, consultable en la página web de este Tribunal: 
www.te.gob.mx 
4 Que establece el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales y la 
entidad federativa cabecera de éstas, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el veinte de julio de dos mil diecisiete y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
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Así, al haberse colmado los requisitos de procedencia, se 

estima conducente estudiar los planteamientos que hace valer 

la parte actora. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Por cuestión de metodología, 

esta Sala Regional analizará los agravios en orden distinto al 

planteado en la síntesis de agravios, sin que ello genere 

perjuicio a la parte actora5. 

 

De esta manera, en un primer momento se estudiarán de 

manera conjunta los agravios marcados como 1, 2 y 4, los 

cuales están relacionados con la determinación del Tribunal 

local de dejar subsistente la designación de regidurías étnicas 

en Etchojoa, Sonora para el periodo 2018-2021, hasta en tanto 

se realice una nueva designación, y posteriormente se analizará 

el agravio 3, relacionado con la supuesta afectación a los 

derechos lingüísticos de quienes integran la comunidad 

yoreme-mayo. 

 

AGRAVIO 1. Falta de fundamentación y motivación. La 

resolución impugnada vulnera los artículos 14 y 16 de la 

Constitución. 

  

Alega que los puntos considerativos quinto, último párrafo y 

sexto, fracción tres, así como el resolutivo cuarto, todos de la 

resolución en la que determinó dejar subsistentes los 

nombramientos de las regidurías étnicas propietario y 

suplente del Ayuntamiento de Etchojoa, hasta en tanto se 

                                                 
5 En términos de la jurisprudencia de la Sala Superior de este Tribunal 4/2000 de rubro: 
AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. 
Compilación 1997-2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia 
Volumen 1, página 128. 
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étnicas del municipio de Etchojoa, así como con lo determinado 

en el fallo que ahora se controvierte, en el que se revocó el 

acuerdo mediante el cual se otorgaron las constancias que 

ahora se pretende dejar subsistentes. 

 

AGRAVIO 2. Violación al derecho de los pueblos y 

comunidades indígenas a la libre determinación y 

autonomía de elegir, en los municipios con población 

indígena, su representación ante los ayuntamientos, así 

como el de mínima intervención y máxima protección del 

derecho a la libre determinación, de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

 

Alega que la resolución del Tribunal local, al dejar subsistentes 

las regidurías étnicas designadas por el Consejo General del 

Instituto local mediante el acuerdo CG217/2018, vulnera los 

artículos 1 y 2, fracciones III y VII, de la Constitución, en la 

supuesta “observancia al criterio de juzgar con perspectiva 

intercultural” y “a fin de no dejar sin representatividad en dicho 

Ayuntamiento a la etnia”. 

 

Señala que el artículo 2º, Apartado A, fracción VII, de la 

Constitución, reconoce como un derecho a libre determinación y 

autonomía de los pueblos y comunidades indígenas “Elegir, en 

los municipios con población indígena, representantes ante los 

ayuntamientos”, asimismo, que “Las constituciones y leyes de 

las entidades federativas reconocerán y regularán estos 

derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la 

participación y representación política de conformidad con sus 

tradiciones y normas internas”. 
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Señala la parte actora que la resolución impugnada adolece de 

congruencia interna, que exige que en toda resolución 

jurisdiccional no se contengan consideraciones contrarias entre 

sí o con los puntos resolutivos, en razón a que, por un lado, la 

responsable determina que: 

 

“Las irregularidades antes destacadas conducen a que este 
tribunal ordene la reposición del procedimiento de 
designación de regidurías étnicas del Ayuntamiento de 
Etchojoa¸ dentro del proceso electoral 2017-2018, para llevar a 
cabo uno nuevo que se ajuste a los principios antes aludidos”  

 

Por tal motivo, en la sentencia ahora impugnada decreta la 

revocación el Acuerdo CG217/2018 del Consejo General del 

Instituto local, a través del cual se otorgaron las constancias de 

regidurías étnicas en favor de los C. Bartolo Matúz Valencia y 

Felipa de Jesús Anguamea Valenzuela, como propietario y 

suplente, respectivamente, en los términos siguientes: 

 

[…] 
 
SEGUNDO: En consecuencia, conforme a lo razonado en el 
Considerativo SEXTO, se revoca la resolución incidental de 
fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, emitida dentro 
del Incidente de Incumplimiento de la Sentencia dictada por 
este Tribunal en el expediente JDC-SP-128/2018 y sus 
acumulados, con relación a la designación de regidurías étnicas 
en el Municipio de Etchojoa, Sonora.  
 
TERCERO: Con base en el mismo Considerativo SEXTO y, 
siguiendo los lineamientos ahí precisados, se ordena reponer 
el procedimiento de designación del regidor étnico 
propietario y suplente del municipio de Etchojoa, Sonora, 
dentro del proceso electoral 2017-2018. 
 
[…] 
 

Mientras que, por otro lado, deja subsistentes dichas 

constancias de regidurías étnicas otorgadas con base en el 

acuerdo revocado. 
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legal; sin embargo, no es aplicable al caso porque las 

características particulares no actualizan su adecuación a la 

prescripción normativa.  

 

En ese sentido, existirá fundamentación y motivación cuando se 

expresen los razonamientos lógico-jurídicos atinentes en 

cualquier parte de la resolución, sin que sea una fórmula 

sacramental realizarlo en cada apartado o aspecto de estudio, 

si el mismo es englobado dentro de un conjunto determinado 

para establecer un marco teórico general de los mismos, y las 

razones específicas de los casos a resolverse.  

 

Tal como lo ha sostenido esta Sala Regional7, la 

fundamentación y motivación, se cumple: 

 

a) Con la existencia de una norma legal que atribuya a favor de 

la autoridad, de manera nítida, la facultad para actuar en 

determinado sentido y, asimismo, mediante el despliegue de la 

actuación de esa misma autoridad en la forma precisa y exacta 

en que lo disponga la ley, es decir, ajustándose escrupulosa y 

cuidadosamente a la norma legal en la cual encuentra su 

fundamento la conducta desarrollada; y  

 

b) Con la existencia constatada de los antecedentes fácticos o 

circunstancias de hecho que permitan colegir con claridad que 

sí procedía aplicar la norma correspondiente y, 

consecuentemente, que justifique con plenitud el que la 

autoridad haya actuado en determinado sentido y no en otro8. 

                                                 
7 Expediente SG-RAP- 270/2018 Y ACUMULADO. 
8 Criterio P./J. 50/2000. “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU CUMPLIMIENTO 
CUANDO SE TRATE DE ACTOS QUE NO TRASCIENDAN, DE MANERA INMEDIATA, 
LA ESFERA JURÍDICA DE LOS PARTICULARES”. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Novena Época. Tomo XI, abril de 2000, página 813, y número de registro 
digital en el Sistema de Compilación 192076. 
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así como el apoyo y asesoría de expertos e instituciones 
especializadas en el estudio y en el trabajo con tales 
comunidades.  
Entre las acciones e instituciones a quienes se puede requerir o 
solicitar información, con independencia de que ya lo haya 
hecho la autoridad administrativa electoral, de manera 
enunciativa más no limitativa, se encuentran las siguientes:  
 

• La identificación de fuentes bibliográficas existentes.  
 
• Solicitar informes o comparecencias de las autoridades 

comunitarias, quienes necesariamente conocen las normas 
consuetudinarias de su lugar de origen.  
 
Estas pueden ser autoridades municipales, comunales, 
tradicionales o propias, con cargos dentro del sistema religioso, 
cronistas, por señalar algunas. 
 
A las mismas se les puede cuestionar sobre la existencia de 
actas de asambleas previas, fotografías, minutas o 
documentación relativa a los antecedentes de designaciones 
anteriores. Lo anterior a fin de constatar la forma en que la 
comunidad se reúne, quién y de qué forma se les convoca, la 
forma como adoptan sus determinaciones, el lugar en que 
suelen hacerlo. 
 

• Realización de visitas in situ a las comunidades, diversas a las 
comparecencias, con el fin de obtener información y elementos 
de primera mano. 
 

• La práctica de trabajo de campo a través de la oficialía electoral 
del Instituto Electoral, para identificar a los denominados 
Cobanaros y entrevistas acerca de sus funciones. 
 
Así como el apoyo de académicos e instituciones 
especializadas, entre las que se encuentran:  

 
• La Delegación del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

en Sonora (INAH-Sonora). 
 
• El Instituto de Investigaciones Antropológicas de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (IIA-UNAM).  
 
• El Instituto Sonorense de Cultura. 
 
• El Colegio de Sonora. 
 
• La Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas (CEDIS). 
 
• El Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 

Antropología Social (CIESAS). 
 
• El Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y 

Traducción A.C. (CEPIADET). 
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Ayuntamiento de Etchojoa, así como en lugares públicos de la 
comunidad, previa la autorización que corresponda; y en su 
caso, realice difusión a través de los medios de información 
más utilizado en la comunidad. 

 

De lo anterior, el Tribunal local realizó diversas actuaciones en 

cumplimiento a la citada ejecutoria, ordenando diligencias para 

mejor proveer consistentes en requerimientos vía oficio dirigidos 

a distintas entidades, así como a diversas personas expertas en 

la materia, para que proporcionaran la información que se 

requería a fin de estar en condiciones de resolver; mismas que 

como se advierte de constancias del expediente fueron 

desahogadas, por lo que el Tribunal local al realizar un análisis 

y valoración de las pruebas, determinó que ante las 

irregularidades destacadas en el procedimiento de la 

designación de regidurías étnicas, lo procedente era reponer 

dicho procedimiento. 

 

Por otra parte, consideró que, desde una perspectiva 

intercultural y a fin de no dejar sin representatividad a dicho 

ayuntamiento efectuado por el Instituto local dentro del proceso 

electoral 2017-2018 debían quedar subsistentes las constancias 

otorgadas, hasta en tanto se realicen las nuevas designaciones. 

 

No obstante, esta Sala Regional considera que le asiste la 

razón a la parte actora en cuanto a que se actualiza la violación 

al principio de autodeterminación de la comunidad, pues si el 

propio Tribunal local señaló que fue indebido el procedimiento 

de designación y resolvió que debía reponerse el procedimiento 

de designación, no resulta jurídicamente viable la permanencia 

en el cargo de quien se resuelve que no ostenta la 

representación. 
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pertinente era que la responsable ordenara la traducción de la 

sentencia que ahora se impugna, así como todas 

determinaciones que realicen en cumplimiento a dicho fallo, 

entre estas, las del Instituto local al realizar los actos 

conducentes para realizar la designación de regidurías étnicas; 

circunstancias que, no se llevaron a cabo. 

 

Por lo que señala se modifique la sentencia impugnada para 

efecto que se ordenen las traducciones/interpretaciones de 

mérito, lo cual es concordante con lo determinado por la Sala 

Regional al resolver el juicio de la ciudadanía SG-JDC-

214/2019. 

 

RESPUESTA AGRAVIO 3 

 

Dicho motivo de agravio resulta igualmente fundado, por lo 

siguiente. 

 

Asiste la razón a la parte actora, ya que resulta procedente 

elaborar una comunicación oficial de la resolución que emitió el 

Tribunal local, con el fin de facilitar su conocimiento general, así 

como la traducción en la lengua que corresponde con base en 

el Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales, Variantes 

Lingüísticas de México con sus Autodenominación y 

Referencias Geoestadísticas. 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 2º, apartado 

A, de la Constitución; 12 del Convenio 169 de la OIT y 13, 

numeral 2, de la Declaración ONU-DPI, así como 4 y 7 de la 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas, que reconocen los derechos lingüísticos de las 

poblaciones indígenas como forma de promoción de su propia 
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más idóneos y conocidos por la comunidad, y que se utilizan 

comúnmente para transmitir información o mensajes de interés 

a la colectividad. 

 

Conforme a lo expuesto y atento a lo sustentado por este 

Tribunal Electoral11 y tomando en consideración que la 

Defensoría Pública Electoral para Pueblos y Comunidades 

Indígenas tiene entre sus atribuciones la de coadyuvar con este 

órgano jurisdiccional al acceso pleno a la jurisdicción electoral, 

al debido proceso y a la tutela judicial efectiva, a fin de 

garantizar los derechos político-electorales de los pueblos, 

comunidades indígenas o alguna de las personas que las 

integran, lo procedente es vincular a dicha defensoría, para que 

coordine las actuaciones necesarias para lograr la traducción a 

la lengua de la comunidad Yoreme-mayo en Sonora. 

 

Asimismo, se vincula al Tribunal local, a efecto de que el 

resumen que elabore y la traducción de mérito, se fijen en los 

estrados del propio órgano jurisdiccional. 

 

De igual manera, el Tribunal local deberá ordenar al Instituto 

local que adopte las medidas necesarias para que, por la vía 

que se estime más idónea, se haga del conocimiento de las 

personas integrantes de la comunidad, de manera oral el 

resumen y su traducción a la lengua indígena, cuestión que 

deberá realizarse también respecto de la síntesis de la presente 

sentencia, en un primer momento, en su versión en español. 

 

Esto permitirá que, con independencia de la falta inmediata de 

una traducción a la lengua mayo, la comunidad que habita 

                                                 
11 Acuerdo plenario de diez de octubre de dos mil dieciocho, en el expediente SUP-REC-
531/2018. 
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En el juicio identificado con la clave SUP-JDC-1714/2015, la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral se pronunció respecto 

de las autoridades que tienen la facultad y autoridad, en las 

comunidades Yoremem (Mayos) de Sonora, para convocar a 

una asamblea para designar a las personas que les 

representarían en las regidurías étnicas, con base en una 

revisión de fuentes bibliográficas especializadas y la 

información contenida en el amicus curiae presentado por el 

doctor José Luis Moctezuma Zamarrón, profesor-investigador 

del Centro INAH Sonora.  

 

En la referida sentencia, con relación a los antecedentes 

históricos del pueblo Yoreme (Mayo) de Sonora, se destacó lo 

siguiente: a partir de la dotación de terrenos ejidales, el pueblo 

Yoreme de Sonora ha estado supeditado “a las estructuras de 

gobierno del estado, sobre todo en el nivel municipal, por lo 

tanto, no tienen una estructura de gobierno propio, como lo 

tienen otros grupos de Sonora, con mayor capacidad de 

organización, como los yaquis, los seris y, aunque no tan sólida, 

los guarijíos.”  

 

A partir de este entonces, el pueblo Yoreme ha cohabitado en 

su territorio ancestral con yoris (mestizos), tanto en los ejidos 

como en las comunidades o poblados tradicionales. 

 

En este contexto, en la citada sentencia, la Sala Superior 

enfatizó que el sistema de cargos Yoreme aglutina diferentes 

instancias religiosas, como los fiesteros, los fariseos y las 

autoridades de la iglesia, y que este último grupo, es el único 

nombrado en las asambleas de las comunidades, duran 

alrededor de tres años ejerciendo sus nombramientos, por lo 
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se señala que, en cada uno de los municipios ubicados en el 

territorio ancestral del pueblo Yoreme, existen varias 

comunidades organizadas alrededor de su religión nativa.  

 

“Su religiosidad es cotidiana, no sólo la realización de las fiestas 

de culto… Para los mayos, su religión marca su forma de actuar 

y de concebir la vida en comunidad.” Las organizaciones o 

sistemas de cargos religiosos son numerosos, e incluyen a las 

siguientes autoridades: 

 

Las y los fiesteros, donde el cargo mayor se cumple por una 

mujer o un hombre (siendo indistinto el sexo) conocido como la 

o el alpés (alférez) mayor;  

 

1) La costumbre, donde el cuerpo de mayor jerarquía de los 

fariseos son los mandones;  

2) Los oficios, donde los cargos de mayor jerarquía son 

cumplidos por los maestros rezanderos (hombres) y las 

cantoras (mujeres), y los dos mayores son el maestro yóowe 

(mayor) y la cantora yóowe;  

3) Las autoridades religiosas o de la iglesia, que son las únicas 

autoridades Yoremem nombradas en asamblea y que duran 

tres años, más o menos, en su cargo, dependiendo de su 

desempeño; están conformadas por una persona que está 

en la presidencia, secretaría, tesorería, y una o varias que 

cumplen como vocales (siendo indistinto el sexo en todos 

los cargos); y,  

4) Los pascolas y el danzante del venado, con sus respectivos 

músicos.  

 

Tal como se señala en el peritaje: “Todos estos grupos se 

interrelacionan entre sí para formar parte del sistema religioso 
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Las autoridades religiosas Yoremem de cada una de las 

iglesias tradicionales se reúnan internamente en cada iglesia, 

siguiendo todas las medidas preventivas ordenadas por la 

autoridad sanitaria, con la finalidad de decidir a quiénes 

proponen para fungir en la regiduría étnica. 

 

Después de la etapa contemplada para las reuniones internas 

en cada iglesia tradicional Yoremem, se reúnan solamente las 

presidentas o presidentes de todas las iglesias tradicionales 

Yoremem del municipio de Etchojoa afuera de la iglesia 

tradicional Yoreme de la cabecera municipal, siguiendo todas 

las medidas preventivas ordenadas por la autoridad sanitaria, 

para que determinen, tomando en cuenta las propuestas de 

cada iglesia, por decisión de mayoría o consenso, quienes 

fungirán en la regiduría dentro del ayuntamiento actualmente en 

funciones.  

 

Realizado lo anterior, informen al Instituto Estatal Electoral de 

Sonora, constando en un escrito sus nombres y firmas, y el 

resultado de la designación, contando con el apoyo del citado 

instituto para ir a recoger personalmente dicho documento. 

 

Una vez que haya recibido los nombres de las personas 

designadas para la regiduría étnica, el Instituto Estatal Electoral 

de Sonora deberá notificar al ayuntamiento de Etchojoa para 

que de inmediato cite y tome la protesta de las personas 

designadas para la regiduría étnica, lo cual debería ser 

constatado por el referido Instituto.  

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E 



 

PRIME

razona

 

SEGU

Pueblo

actuac

senten

y se o

maner

Electo

consid

 

TERC

a efec

traduc

fijen e

ordene

Sonor

mismo

autoriz

través

comun

 

NOTIF

Defen

de Etc

 

En su

conclu

origina

 

ERO. S

ado en e

UNDO. S

os y Co

ciones n

ncia en 

ordena q

ra inme

oral de 

derando

ERO. S

cto de q

cción de

en los 

e al Ins

a y al 

os actos

zación q

 de lo

nidad. 

FÍQUES

soría P

chojoa, S

u oportu

uido; en

al haya 

e modi

el último

Se vinc

omunida

necesar

la lengu

que el 

ediata e

Sonora

o de esta

Se orde

ue el re

e la sen

estrado

stituto E

Ayunta

s en lu

que corr

os med

SE a las

ública E

Sonora

unidad, 

n su ca

exhibid

fica la 

o consid

cula a l

ades Ind

rias para

ua de la

resume

en espa

a, para 

a sente

ena al T

esumen

ntencia 

os del 

Electora

amiento

gares p

respond

ios de 

s partes 

Electora

. 

archív

aso, dev

o la res

29 

sentenc

derando

a Defen

dígenas

a la trad

a comun

en de la

añol, po

los efe

ncia. 

Tribunal

 en esp

impugn

propio 

al y de 

o de E

públicos

da; y en

inform

en térm

al de est

vese es

vuélvas

sponsab

cia impu

o de est

nsoría P

s, para q

ducción

nidad in

a senten

or parte

ectos p

 Estata

pañol y,

nada y p

Tribun

Particip

Etchojoa

s de la 

n su cas

ación m

minos de

te Tribu

ste expe

se la do

ble. 

S

ugnada,

ta sente

Pública 

que coo

 de la s

ndígena

ncia sea

e del T

previstos

l Electo

 en su o

puntos 

nal, de 

pación 

a, lleve

comun

so, realic

más ut

e ley, y 

unal y a

ediente 

ocumen

SG-JDC

, confor

encia. 

Elector

ordine to

síntesis 

a de est

a notific

Tribunal 

s en e

oral de S

oportun

resoluti

igual 

Ciudad

n a ca

idad, p

ce la dif

tilizados

por ofi

l Ayunta

como 

ntación 

-4/2021

rme a lo

ral para

odas las

de esta

e juicio,

cado de

Estata

l último

Sonora,

nidad, la

ivos, se

manera

dana de

abo los

revia la

fusión a

s en la

cio a la

amiento

asunto

que en

 
 

1 
 
 

o 

a 

s 

a 

, 

e 

l 

o 

, 

a 

e 

a 

e 

s 

a 

a 

a 

a 

o 

o 

n 



 
 
SG-JDC-4/2021 
 
 

 30

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales, la Magistrada Gabriela del 

Valle Pérez y el Magistrado Sergio Arturo Guerrero Olvera, 

integrantes de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien certifica la votación obtenida, así 

como autoriza y da fe que la presente resolución se firma de 

manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo 

del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 


